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Ref.  Sucesión Doble e Intestada 
Demandantes. Betty Johana Guzmán Fierro y otros 
Causantes. Angélica Fierro de Guzmán y Luís Alberto Guzmán 

Radicación. 2021-00088-00. 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 200. 
 

Puerto Rico Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

El señor ARNULFO FIERRO ORTIZ confiere poder. 
 
Reconózcase personería jurídica a la Dra. JESSICA LORENA FIERRO ORTIZ para 
que represente dentro del presente proceso al señor ARNULFO FIERRO ORTIZ, 
conforme al poder conferido. 

 
Ejecutoriado este auto, por secretaría se dará trámite a la excepción previa 
propuesta por dicha apoderada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
LILIANA PATRICIA ARIAS RANGEL 

Juez 
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